
1En cumplimiento con lo establecido en la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la información facilitada, será utilizada 
única y exclusivamente para realizar las gestiones oportunas para el reconocimiento de la reducción de las cotizaciones por contingencias profesionales a las 
empresas que hayan contribuido especialmente a la disminución y prevención de la siniestralidad laboral que regula el Real Decreto 231/2017, de 10 de marzo, 
autorizándose a la comunicación de esa información a la Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social para que por parte de esta se realicen las 
oportunas comprobaciones a efectos de reconocer la citada reducción.  
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DATOS DE LA EMPRESA

PROVINCIA:LOCALIDAD:

DIRECCIÓN:

C.I.F / N.I.F.:PERSONA DE CONTACTO :

C.N.A.E.:

PERIODO POR EL QUE SOLICITA LA INFORMACIÓN: DESDE HASTA

INFORMACIÓN SOLICITADA1

La información requerida a la mutua a continuación                                                                                                        ,  
es necesaria para la tramitación de la solicitud del incentivo bonus según RD 231/2017 en aquellas empresas 
cuyo código de actividad - CNAE se encuentra asociado a distintas mutuas colaboradoras con la Seguridad Social 
durante el periodo de observación. 

Para cada una de las tablas a continuación cumplimentar la información relativa a todos los códigos de cuenta de 
cotización asociados al CNAE de la solicitud en el periodo de observación. 
  
*En el caso en el que el volumen total de cuotas en uno de los ejercicios de la tabla 1 supere los 5.000 euros, no 
será necesario cumplimentar los ejercicios posteriores en tablas 1,2,3 y 4.

1. VOLUMEN TOTAL DE CUOTAS POR CONTINGENCIAS PROFESIONALES DURANTE EL PERIODO DE OBSERVACIÓN

Volumen total 
ejercicio

Cuotas por 
incapacidad 

temporal

Cuotas incapacidad 
permanente, muerte y 

supervivencia

Cuotas año anterior al de la solicitud del incentivo.

Cuotas segundo año anterior al de la solicitud del  
incentivo.

Cuotas tercer año anterior al de la solicitud del  
incentivo.

Cuotas cuarto año anterior al de la solicitud del  
incentivo.



1En cumplimiento con lo establecido en la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la información facilitada, será utilizada 
única y exclusivamente para realizar las gestiones oportunas para el reconocimiento de la reducción de las cotizaciones por contingencias profesionales a las 
empresas que hayan contribuido especialmente a la disminución y prevención de la siniestralidad laboral que regula el Real Decreto 231/2017, de 10 de marzo, 
autorizándose a la comunicación de esa información a la Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social para que por parte de esta se realicen las 
oportunas comprobaciones a efectos de reconocer la citada reducción.  
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2. IMPORTE TOTAL DE LAS PRESTACIONES POR INCAPACIDAD TEMPORAL DERIVADA DE CONTINGENCIAS               
PROFESIONALES DURANTE EL PERIODO DE OBSERVACIÓN2

Importe en euros

Importe año anterior al de la solicitud del incentivo.

Importe segundo año anterior al de la solicitud del incentivo.

Importe tercer año anterior al de la solicitud del incentivo.

Importe cuarto año anterior al de la solicitud del incentivo.

2Incluye tanto las prestaciones abonadas en la modalidad de pago directo como pago delegado durante el 
periodo solicitado, excluyéndose el importe de las prestaciones referidas a los accidentes “in itinere”. 

3. NÚMERO TOTAL DE PARTES DE AT Y EP CON BAJA LABORAL DURANTE EL PERIODO DE OBSERVACIÓN3

Cuarto año anterior al de la solicitud del  
incentivo.

Tercer año anterior al de la solicitud del  
incentivo.

Segundo año anterior al de la solicitud del  
incentivo.

Año anterior al de la solicitud del incentivo.

AT EP Número total de 
partes ATy EP del 

ejercicio

3Se excluyen los partes de accidentes referidos a los accidentes "in itinere".



1En cumplimiento con lo establecido en la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la información facilitada, será utilizada 
única y exclusivamente para realizar las gestiones oportunas para el reconocimiento de la reducción de las cotizaciones por contingencias profesionales a las 
empresas que hayan contribuido especialmente a la disminución y prevención de la siniestralidad laboral que regula el Real Decreto 231/2017, de 10 de marzo, 
autorizándose a la comunicación de esa información a la Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social para que por parte de esta se realicen las 
oportunas comprobaciones a efectos de reconocer la citada reducción.  
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dede,aEn:

4. NÚMERO TOTAL DE FALLECIMIENTOS Y RECONOCIMIENTOS DE PENSIONES DE INCAPACIDAD PERMANENTE 
DERIVADOS DE CONTINGENCIAS PROFESIONALES EN EL PERIODO DE OBSERVACIÓN*

Número total  
del ejercicio

Reconocimiento 
pensiones  

de incapacidad 
permanente 

Fallecimientos

Cuarto año anterior al de la solicitud del  
incentivo.

Tercer año anterior al de la solicitud del  
incentivo.

Segundo año anterior al de la solicitud del  
incentivo.

Año anterior al de la solicitud del incentivo.

4Se excluyen las incapacidades permanentes y fallecimientos referidos a los accidentes "in itinere".

Firma y sello empresa solicitante

Firma Firma

Firma y sello mutua que aporta información

Mediante la firma a continuación se acredita la petición y entrega de toda la información solicitada.


1En cumplimiento con lo establecido en la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la información facilitada, será utilizada única y exclusivamente para realizar las gestiones oportunas para el reconocimiento de la reducción de las cotizaciones por contingencias profesionales a las empresas que hayan contribuido especialmente a la disminución y prevención de la siniestralidad laboral que regula el Real Decreto 231/2017, de 10 de marzo, autorizándose a la comunicación de esa información a la Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social para que por parte de esta se realicen las oportunas comprobaciones a efectos de reconocer la citada reducción. 
 
Fraternidad-Muprespa. Mutua Colaboradora con la Seguridad Social, nº275. Domicilio social: Plaza Cánovas del Castillo, 3 - 28014 (MADRID) - C.I.F. : G-82287228 - http://www.fraternidad.com
 de 3
SISTEMA REDUCCIÓN DE COTIZACIONES DEL BONUS
Ref. FM-FORM-98
DATOS DE LA EMPRESA
PERIODO POR EL QUE SOLICITA LA INFORMACIÓN:
INFORMACIÓN SOLICITADA1
La información requerida a la mutua a continuación                                                                                                        , 
es necesaria para la tramitación de la solicitud del incentivo bonus según RD 231/2017 en aquellas empresas cuyo código de actividad - CNAE se encuentra asociado a distintas mutuas colaboradoras con la Seguridad Social durante el periodo de observación. 
Para cada una de las tablas a continuación cumplimentar la información relativa a todos los códigos de cuenta de cotización asociados al CNAE de la solicitud en el periodo de observación.
 
*En el caso en el que el volumen total de cuotas en uno de los ejercicios de la tabla 1 supere los 5.000 euros, no será necesario cumplimentar los ejercicios posteriores en tablas 1,2,3 y 4.
1. VOLUMEN TOTAL DE CUOTAS POR CONTINGENCIAS PROFESIONALES DURANTE EL PERIODO DE OBSERVACIÓN
Volumen total
ejercicio
Cuotas por
incapacidad
temporal
Cuotas incapacidad
permanente, muerte y 
supervivencia
Cuotas año anterior al de la solicitud del incentivo.
Cuotas segundo año anterior al de la solicitud del 
incentivo.
Cuotas tercer año anterior al de la solicitud del 
incentivo.
Cuotas cuarto año anterior al de la solicitud del 
incentivo.
2. IMPORTE TOTAL DE LAS PRESTACIONES POR INCAPACIDAD TEMPORAL DERIVADA DE CONTINGENCIAS               PROFESIONALES DURANTE EL PERIODO DE OBSERVACIÓN2
Importe en euros
Importe año anterior al de la solicitud del incentivo.
Importe segundo año anterior al de la solicitud del incentivo.
Importe tercer año anterior al de la solicitud del incentivo.
Importe cuarto año anterior al de la solicitud del incentivo.
2Incluye tanto las prestaciones abonadas en la modalidad de pago directo como pago delegado durante el periodo solicitado, excluyéndose el importe de las prestaciones referidas a los accidentes “in itinere”. 
3. NÚMERO TOTAL DE PARTES DE AT Y EP CON BAJA LABORAL DURANTE EL PERIODO DE OBSERVACIÓN3
Cuarto año anterior al de la solicitud del 
incentivo.
Tercer año anterior al de la solicitud del 
incentivo.
Segundo año anterior al de la solicitud del 
incentivo.
Año anterior al de la solicitud del incentivo.
AT
EP
Número total de partes ATy EP del ejercicio
3Se excluyen los partes de accidentes referidos a los accidentes "in itinere".
4. NÚMERO TOTAL DE FALLECIMIENTOS Y RECONOCIMIENTOS DE PENSIONES DE INCAPACIDAD PERMANENTE DERIVADOS DE CONTINGENCIAS PROFESIONALES EN EL PERIODO DE OBSERVACIÓN*
Número total 
del ejercicio
Reconocimiento pensiones 
de incapacidad
permanente 
Fallecimientos
Cuarto año anterior al de la solicitud del 
incentivo.
Tercer año anterior al de la solicitud del 
incentivo.
Segundo año anterior al de la solicitud del 
incentivo.
Año anterior al de la solicitud del incentivo.
4Se excluyen las incapacidades permanentes y fallecimientos referidos a los accidentes "in itinere".
Firma y sello empresa solicitante
Firma
Firma
Firma y sello mutua que aporta información
Mediante la firma a continuación se acredita la petición y entrega de toda la información solicitada.
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